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En referencia a la solicitud realizada por la entidad incidentada, en 

memorial del 4 de marzo de 2024, con respecto a la “nulidad por vinculación 

de funcionario sin competencia”, se le hace saber que tal petición resulta 

manifiestamente improcedente, toda vez que, la orden impartida por la 

Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

del 7 de julio de 2023 fue frente a COLPENSIONES a través de su 

Representante Legal y de la Dirección de Medicina Laboral.  

 

Por lo anterior, al considerarse que la entidad incidentada no ha dado cabal 

cumplimiento al fallo proferido por este despacho el 1 de junio de 2023, se 

procede a decretar las pruebas dentro del presente trámite incidental, en 

los siguientes términos: 

 

1. PRUEBAS INCIDENTISTA: 

 

Téngase en su valor legal la documentación acompañada con el escrito 

incidental, tales como: i) Fallo primera instancia del 1 de junio de 2023; ii) 

fallo de segunda instancia del 7 de julio de 2023; iii) Record de incapacidad 

emitido por la EPS SURA el 24 de enero de 2024; iv) certificados de 

incapacidad emitidos desde el 29 de septiembre de 2023 hasta la fecha; y, 

v) comprobantes de radicación de incapacidades ante AFP 

COLPENSIONES. 

 

2. PRUEBAS INCIDENTADA: 

 

Téngase en su valor legal la documentación acompañada con la respuesta 

al requerimiento, tales como: i) OFICIO DML - I No. 01751 de 16 de febrero 

de 2024; ii) OFICIO DML - I No. 7121 de 28 de septiembre de 2023; iii) OFICIO 

DML - I No. 7075 de 28 de septiembre de 2023; iv) OFICIO DML - I No. 10444 

de 14 de diciembre de 2023; v) Acta de envío y constancia de entrega de 

correo electrónico del 15 de diciembre de 2023; vi) Acta de envío y 

constancia de entrega de correo electrónico del 16 de febrero de 2024; vii) 

Acta de envío y constancia de entrega de correo electrónico del 28 de 

septiembre de 2023. 

 



3. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

No se considera necesario practicar interrogatorios al interior de este asunto, 

pues con las pruebas documentales existentes basta para tomar la decisión 

pertinente, la cual se proferirá una vez ejecutoriado este proveído.  

 

Envíese copia de este proveído a las partes intervinientes. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


